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Provecto de Resolución

lA CÁMARA DE DIPUTADOS DE lA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Prorrógase la composición de las comisiones permanentes
de ésta Cámara de Diputados, como así también el mandato

de sus respectivas autoridades por el término de 30 días.

ARTíCULO 2.- Registrar, comurjicar y archivar.
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